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Departamento de Psicología Social 

 

 

ACTA DE ACUERDOS ADOPTADOS EN EL CONSEJO DE DEPARTAMENTO ORDINARIO 

CELEBRADO EL DÍA 14 DE MAYO DE 2021 

 

En Granada, a las 10:02 del día 14 de mayo de 2021, bajo la presidencia de la Directora del 

Departamento de Psicología Social, Dña. María del Carmen Aguilar Luzón, y previamente 

convocado en tiempo y forma, se reúne en sesión ordinaria, en segunda convocatoria, el 

Consejo de Departamento, por videoconferencia en el enlace https://meet.google.com/moo-

ugqd-gcy, con la presencia de los miembros que se indican en el Anexo 1. 

 

Han excusado su ausencia las profesoras Rocío Martínez Gutiérrez, Clotilde Berzosa Sáez y el 

Personal de Administración y Servicios, Sonia Sánchez Puertollano. 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación de Acta Anterior  

 

Se aprueba por asentimiento. 

 

 

2.- Informe de la Dirección. 

La Directora informó, entre otros, de los siguientes asuntos:  

 

- Sobre el plan de organización docente, para el próximo curso 2021-2022, ya 

actualizado y recogido en la aplicación informática correspondiente y a la espera de 

actualizar los horarios de tutorías. 

- Sobre el nuevo sistema de elaboración, actualización y gestión de las guías docentes a 

través de un portal web, disponible el próximo 25 de mayo. 

- Agradecer a la Comisión Contrato-programa su colaboración en la organización y 

registro de las evidencias aportadas en la aplicación correspondiente. 

- Informar en relación al objetivo D.5 del Contrato Programa: “Uso de la Plataforma 

docente institucional de la Universidad de Granada” y su medición a través de una 

herramienta en PRADO que permite comprobar la evolución de las asignaturas. 

- Recordar que siempre que tengamos que generar o usar documentos oficiales 

(exámenes, cartas, presentaciones en congresos, en actividades docentes, posters, 

etc.,) debemos hacer un uso adecuado y responsable de los elementos que componen 

la Imagen Visual Corporativa de la UGR.  

- Recordar la importancia de cumplir con la normativa respecto al tratamiento y 

seguridad de la información que manejamos en el desarrollo de nuestra actividad 
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docente e investigadora, y en concreto, sobre cómo publicar las calificaciones del 

estudiantado.  

- Pendiente una conversación con Secretaria General (Servicios Jurídicos) para recibir 

asesoramiento sobre la actualización del Régimen interno del Departamento y diseño 

del logotipo del Departamento. 

 

 

3.- Debate y aprobación, si procede, del II Plan de Igualdad del Departamento de Psicología 

Social  

Se agradece a la Comisión de Igualdad e Inclusión por el trabajo de revisión del II Plan de 

Igualdad. 

 

Los profesores Emilio Sánchez Santa-Bárbara y Miguel Moya Morales señalan la necesidad de 

modificar algunos objetivos y acciones incluidas en este documento y que sean más acordes 

con las posibilidades del Departamento. Asimismo, coindicen en que se trata de un Plan de 

Igualdad  “de género” porque no se incluyen objetivos y acciones que vayan más allá del 

género (por ejemplo, edad, etnia, diversidad funcional…). También coinciden en esta última 

idea las profesoras Josefa Ruiz Romero, Mari Carmen Herrera Enríquez y Soledad de Lemus 

Martín. 

 

Se acuerda diseñar un Plan de Igualdad (de género) por un lado, y un Plan de Inclusión (donde 

se incluya otras desigualdades), por otro. 

 

Se aprueba por asentimiento el II Plan de Igualdad del Departamento como una versión en 

proceso de construcción y con el compromiso de mejoras. 

 

 

4.- Sugerencias, comentarios y preguntas. 

 

El profesor Miguel Moya Morales pregunta sobre la fecha límite para enviar el horario de 

tutorías. 

 

El profesor José María González González cuestiona si las tutorías para el curso 2021-2022 

deben ser online o presenciales. Se especifica que aún no hay instrucciones por parte de la 

UGR sobre ello. 

 

Se recuerda, atendiendo al objetivo de internalización del Contrato Programa, que las guías 

docentes de las asignaturas deben recoger, al menos, y en el apartado correspondiente, un 

30% de bibliografía internacional. 
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Sin más intervenciones, ni asuntos que tratar, la Sra. Directora agradece la asistencia y levanta 

la sesión ordinaria del Consejo de Departamento a las 10:55 del día que figura en el 

encabezamiento, de lo que doy fe como Secretaria del Departamento.   

 

 

Fdo. La Secretaria del Departamento                                  Vº Bº de la Directora del Departamento 

María Pilar Díaz Conde                                  Mari Carmen Aguilar Luzón 
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